
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Popayán (Cauca), 30 de agosto de 2022 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JANSURY MARYELI QUINTERO ORTIZ C.C. No. 1.061.797.168 
DEMANDADO(A):  GUILLERMO GONZALEZ GUEVARA C.C. No. 10.547.465 
                               MARIA GLADYS GUEVARA DE GONZALEZ C.C. No. No. 25.264.834 
RADICADO: 2019-00584-00   

 
AUTO No. 2649 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por la demandante JANSURY MARYELI 
QUINTERO, mediante el cual solicita DECRETO DE EMBARGO DE LOS DERECHOS 
LITIGIOSOS O DERECHOS DE CRÉDITO DENTRO DEL PROCESO DE RADICADO 19001-
23-33-000-2012-00685-01 (50201) QUE SE ADELANTA POR LOS SEÑORES GUILLERMO 
GONZÁLEZ GUEVARA  Y MARÍA GLADYS GUEVARA DE GONZÁLEZ, PROCESO QUE 
CURSA EN EL CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B – DR Y MAGISTRADO PONENTE: MARTIN 
BERMUDEZ MUÑOZ, Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los derechos litigiosos o derechos de 
crédito de GUILLERMO GONZÁLEZ GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.547465 y de MARÍA GLADYS GUEVARA DE GONZÁLEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 25.264.834, dentro del proceso de REPARACIÓN DIRECTA, identificado así: 
 
Proceso: Acción de reparación directa 
Adelantado en: Consejo de Estado  
                          Sala de lo Contencioso Administrativo  
                          Sección Tercera Subsección B 
Magistrado: Martín Bermúdez Muñoz 
Radicación:19001-23-33-000-2012-00685-01 (50201) 
Demandante: Guillermo González Guevara y otros 
Demandado: Nación–Ministerio de Defensa–Policía Nacional 
 
SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de oficio al Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera Subsección B - Magistrado: Martín Bermúdez Muñoz, lo 
ordenado por medio de auto No. 2649 de treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), auto 
enviado a través de correo electrónico, para lo pertinente, para que expida y remita a este 
Juzgado la actuación si así corresponde.   
  

La presente providencia se notifica en estado N° 095 de 31 de agosto de 2022  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

   

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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